
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
SANTANDER DE QUIucHAo-CAUCA 

NOTIFICACXÓN POR ESTADO ?4° 106. 

FECHA: 30 U10—bQ021. 

VÍCTOR RAÚL1ÁO I 
SECRETARtO. 

Proceso: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA 
Demandante: LEONEL CARVAJAL CARACAS 
Demandado: VICTOR MANUEL LUBO Y PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicación: 9-698-40-03-002-2017-00212-00 (PI. 7324). 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santander de Quilichao ©, veintinueve (29) de julio de dos mil 
veintiuno (2021). 

Teniendo en cuenta que es de público conocimiento en este municipio 
que el Dr. HARDY AMBUILA RODRIGUEZ, apoderado judicial de la parte demandante, falleció 
hace varios meses, abogado que ejercía la profesión como litigante en este Despacho Judicial 
en varios asuntos civiles, el Despacho en cumplimiento a lo ordenado en los artículos 159 y 
160 del Código General del Proceso ordenará la INTERRUPCION del proceso con el fin de que 
la parte interesada, si a bien lo tiene, designe un nuevo apoderado dentro de los términos de 
ley, por consiguiente, 

RESUE LVE: 

10) DECRETAR LA INTERRUPCION del presente proceso VERBAL DE 
DECLARACION DE PERTENENCIA reseñado en el epígrafe, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 159 y 160 del Código General del Proceso. 

20) NOTIFIQUESE por aviso o por el medio electrónico más expedito y 
eficaz a la parte4eynandante LEONL CARVAJAL CARACAS,  para que comparezca al proceso 
dentro de los'cinco (5)1  días siguiertta a su ndtificack!'ñi Vencido este término, o antes 
cuando concurra o designe nuevo apoderado, se reanudará el proseo, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

LA JUEZ, 



3 - 



3UZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
SANTANDER DE QurucHAo-cAucA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 106. 

FECHA: 30 DE 2021. 

VÍCTOR RAÚL F? NCO PRADO. 
SECRETARIO. 

Asunto: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA 
Demandante: MARIBEL LOPEZ YULE 
Demandado: ANA JUDITH LOPEZ YULE Y OTROS 
Radicación: 19-698-40-03-002-2020-00198-00 (PI. 9016) 

3UZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santander de Quilichao ©, veintinueve (29) de julio de dos mil 
veintiuno (2021). 

Viene a despacho la demanda reseñada en el epígrafe, con un 
memorial suscrito por el apoderado judicial de la parte demandante Dr. MILTON JAVIER 
LOPEZ GARCIA, en el que interpone RECURSO DE APELACION contra el auto interlocutorio 
calendado el 13 de julio de 2021 que dejó sin efectos toda la actuación surtida en este 
asunto, escrito presentado oportunamente y dentro del término legal establecido para ello. 
(Arts. 321-1, 322-1 del Código General del Proceso). 

De conformidad con el numeral 70  del artículo 321 del Código General 
del Proceso en concordancia con los artículos 322, 323, 324, 326 ibídem, se dará trámite a la 
APELACIÓN propuesta por el profesional del derecho antes mencionado, concediéndola en el 
EFECTO SUSPENSIVO, por lo tanto se remitirá el expediente original al señor JUEZ CIVIL DEL 
CIRCUITO (REPARTO) de éste lugar. 

Es de anotar que en el auto recurrido, por error en la transcripción, se 
omitió reconocerle personería a la apoderada de la parte demandada, por lo tanto el 
Despacho con el fin de subsanar dicha anomalía, lo hará en el presente auto para los efectos 
legales. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Santander de Qu1Iichao', 

RESUELVE 

10) CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de APELACIÓN 
propuesto por el apoderado judicial de la parte demandnte, aRtç'el Juzgado Civil del Circuito 
(Oficina de Repailo) de ésta localidad. (Art. 90 CGP). 

20) ENVIESE el expediente original al referido Juzgado para el trámite 
correspondiente, dejando las constancias en los libros respectivos. 

30) Reconocer personería para actuar en este asunto, a la Dra. JULIA 
INES MINA CHOCO, en la forma y para los fines establecidos en el memorial poder otorgado 
por la parte actora. 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 



Proceso: VERBAL ESPECIAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA (ART. 375 DEL CGP) 

Demandante: GONZALO PERDOMO HERNANDEZ 
Demandados: VISITACION VERA Y OTROS 
Radicación: 19-698-40-03-002-2021-00106-00 (PI. 9344). 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
SANTANDER DE QUILICHAO - CAUCA 

Santander de Quilichao, Cauca, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Vuelve a Despacho la presente demanda VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA por prescripción ordinaria de dominio, reseñada en el epígrafe; con memorial 
de reposición al auto del 29 de Junio de 2021 que rechazo la demanda al considerar que la 
subsanación realizó reforma de la demanda y no se presentó de manera integrada. 

De la revisión detallada de los documentos se verifica que los demandados en el memorial de 
subsanación corresponden a los inicialmente esbozados en el libelo, siendo incorrecta la 
apreciación que argumentó el auto de rechazo, por lo que se repondrá para revocar, y en su 
lugar admitirá la demanda al cumplir con los requisitos. Por lo anterior el Despacho, 

R E 5 U E L V E: 

PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el auto de rechazo calendado 29 de Junio de 2021, 
por lo señalado anteriormente. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA propuesta por GONZALO PERDOMO HERNANDEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía N014.969.409, mediante apoderada 'judicial, contra VISITACION VERA, 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAMES MADISON VERA, ARMIDA VERA, 
SANTIAGO VERA, NICOLAS VERA, JESUS ALBERTO VERA, AMPARO VERA, JESUS 
ARMANDO VERA, EPIFANIA VERA, EFRAIN VERA OROZCO, ANA JULIA GONZALEZ 
VERA, FLOR ESTELLA VERA CAMPO, BERTHA MARIA VERA, HUMBERTO VERA, 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE SABINA VERA, ELIAS VERA Y DEMAS PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS, que se crean con derecho sobre bien inmueble URBANO 
ubicado en el BARRIO LOURDS, del Municipio de Santander de Quilichao, Cauca, sitio denomina 
CAMPO, sin nomenclatura, con área de 8.867 metros cuadrados, cuyos linderos y demás 
especificaciones se encuentran consignados en el cuerpo de la Demanda y en los documentos 
allegados al expediente; inmueble registrado con Folio de Matrícula Inmobiliaria N°132-11774 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta localidad. 

TERCERO: DÉSELE el trámite señalado para los procesos VERBALES DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA dispuesto en los Capítulos 1 y II, Título 1 de¡ Libro Tercero, Art. 375 del C. G. P. 

CUARTO: ORDENASE la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N0132 
11774, para lo cual se librará el oficio al Registrador de Instrumentos Públicos del lugar. 

OUINTO: De la demanda en mención notifi'quese y córrase traslado en la forma prevista en el 
Art. 369 del C. G. P., por el término de veinte (20) días. 

SEXTO: Tal como lo estipula el Art. 108 del C. G. P., ordenase el EMPLAZAMIENTO de los 
demandados VISITACION VERA, HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAMES MADISON VERA, 
ARMIDA VERA, SANTIAGO VERA, NICOLÁS VERA, JESUS ALBERTO VERA, AMPARO VERA, JESUS 
ARMANDO VERA, EPIFANIA VERA, EFRAIN VERA OROZCO, ANA JULIA GONZALEZ VERA, FLOR 
ESTELLA VERA CAMPO, BERTHA MARIA VERA, HUMBERTO VERA, HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE SABINA VERA, ELIAS VERA Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. El 
emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DIAS después de la inclusión de 
los datos de la persona requerida en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, para lo cual el 
Despacho ordenará previo el cumplimiento de los requisitos legales, la inclusión de la información 



Proceso: 

Demandante: 
Demandados: 

Radicación:  

VERBAL ESPECIAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA (4RT. 375 DEL CGP) 
GONZALO PERDOMO HERNANDEZ 
VISITACION VERA Y OTROS 

19-698-40-03-002-2021-00105-00 (PI. 9344). 

en la base de datos, tal como lo dispone el Art. 10 del DCRETO 806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020 
expedido por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DEREC1O Si la parte emplazada no comparece 
se le designará CURADOR AD-11TEM para que los repasente conforme a lo establecido en el 
numeral 41  del artículo 14 de la Ley 1561 de 2012, con quien se proveerá la notificación respectiva 
y todos los demás actos procesales que en razón de su inestidura le sean propios. 

SEPTIMO: ORDÉNESE el EMPLAZAMIENTO de las personas que se crean con derechos sobre el 
respectivo bien, en la forma establecida en el numeral 70  del Art. 375 del C. G. P., es decir, 
mediante la instalación de una VALLA de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar 
visible del predio objeto del proceso, junto a la vía púb ica más importante sobre la cual tenga 
frente o límite. La valla deberá contener los siguientes d tos: 

a) La denominación del Juzgado que adelanta el proceso 
b) El nombre del demandante; 
c) El nombre del demandado; 
d) El número de radicación del proceso; 
e) La indicación de que se trata de un proceso de perten-ncia; 

El emplazamiento de todas las personas que crean -ner derechos sobre el inmueble, para 
que concurran al proceso; 
g) La identificación del predio. 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño n 
por cinco (5) centímetros de ancho. Instalada la valla o 
fotografías del inmueble en las que se observe el conten 
permanecer instalados hasta la audiencia de instrucción juzgamiento. 

inferior a siete (7) centímetros de alto 
1 aviso, el demandante deberá aportar 
do de ellos. La valla o el aviso deberán 

oaAvo *StRrr. la demanda y aportadas las'fptog 
ordenará la inclusión del contenido de la valla o de¡ avis 
Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura, por el 
r5b'dáh çbntçtar lStçiemnda 1a's Jeonas emplazadas; 
procesó en el estadoen que se encuentre. 

, 1 . 

NOVENO: INFÓRMESE de  la existencia d¿  'proceso a 
Registro, 2.- Agencia Nacional de Tierras y Agen 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integ 
Agustín Codazzi (IGAC) y 5.- Secretaria de Planeación y 
consideran pertinente, hagan las manifestaciones a q 
funciones. Expídanse los oficios correspondientes. 

DECIMO: RECONOCER personería adjetiva para actuar 
CRISTINA SEGURA MARTINEZ, en la forma y términos d 

afías por el demandante, el Despacho 
en el Registro Nacional de Procesos de 
término de un (1) mes, dentro del cual 
quienes concurran después tomarán el 

1.- Superintendencia de Notariado y 
ia de Desarrollo Rural. 3.- Unidad 
al a Víctimas, 4.- Instituto Geográfico 
rdenamiento Territorial, para que si lo 

e hubiere lugar en el ámbito de sus 

n el presente asunto, a la Dra. MARIA 
1 poder conferido por la parte actora. 

ÚMPLASE. CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y 

La) 

1 

  

   

  

(7, 

1 

  

   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
SANTANDER DE Quluci-IA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTA' 

FECHA: 30 DE JULIO D 

VÍCTOR RAÚL FRANCO P 
SECRETARIO. 



Proceso: VERBAL ESPECIAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA (ART. 375 DEL CGP) 

Demandante: OLGA DEL SOCORRO PARRA 
Demandados: MARTHAA LUCIA SALAllAR VELASQUEZ Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicación: 19-698-40-03-002-2021-00131-00 (PI. 9369). 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
SANTANDER DE QUILICHAO - CAUCA 
j02cmpalquil@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Santander de Quilichao, Cauca, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Vuelve a Despacho la presente demanda VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA por prescripción ordinaria de dominio, reseñada en el epígrafe; de la revisión 
de su subsanación se concluye que se encuentra ajustada a derecho y acompañada de la 
documentación exigida por el Art. 375 del C. G. P. (Ley 1564 de 2012). Siendo este Despacho 
competente para asumir el conocimiento en razón a la naturaleza del asunto y el lugar de 
ubicación del inmueble, el Despacho, 

R E 5 U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA propuesta por OLGA DEL SOCORRO PARRA, identificada con cédula de 
ciudadanía N129.540.474, mediante apoderado judicial, contra MARTHA LUCIA SALAZAR 
VELASQUEZ Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, que se crean con 
derecho sobre el bien inmueble URBANO ubicado en la CALLE 4 SUR N020-25 BARRIO EL 
PORVENIR II ETAPA, del Municipio de Santander de Quilichao, Cauca, con área de 106 
metros cuadrados, cuyos linderos y demás especificaciones se encuentran consignados en el 
cuerpo de la Demanda y en los documentos allegados al expediente; inmueble registrado con 
Folio de Matrícula Inmobiliaria N°132-11951 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta localidad. 

SEGUNDO: DÉSELE el trámite señalado para los procesos VERBALES DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA dispuesto en los Capítulos 1 y II, Título 1 del Libro Tercero, Art. 375 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENASE la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N0132 
11951, para lo cual se librará el oficio al Registrador de Instrumentos Públicos del lugar. 

CUARTO: De la demanda en mención notifíquese a los demandados y córrase traslado en la 
forma prevista en el Art. 369 del C. G. P., por el término de veinte (20) días. 

QUINTO: Tal como lo estipula el Art. 108 del C. G. P., ordenase el EMPLAZAMIENTO de los 
demandados MARTHA LUCIA SALAZAR VELASQUEZ Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DIAS 
después de la inclusión de los datos de la persona requerida en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, para lo cual el Despacho ordenará previo el cumplimiento de los requisitos legales, la 
inclusión de la información en la base de datos, tal como lo dispone el Art. 10 del DECRETO 806 
DEL 04 DE JUNIO DE 2020 expedido por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. Si la parte 
emplazada no comparece se le designará CURADOR AD-LITEM para que los represente conforme a 
lo establecido en el numeral 40  del artículo 14 de la Ley 1561 de 2012, con quien se proveerá la 
notificación respectiva y todos los demás actos procesales que en razón de su investidura le sean 
propios. 

SEXTO: ORDÉNESE el EMPLAZAMIENTO de las personas que se crean con derechos sobre el 
respectivo bien, en la forma establecida en el numeral 7° del Art. 375 del C. G. P., es decir, 
mediante la instalación de una VALLA de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar 
Visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga 
frente o límite. La valla deberá contener los siguientes datos: 



E 2071. FECHA: 30 DE JULIO D 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en el presente asunto, al Dr. MIGUEL 
ANGEL CERON TOBAR, en la forma y términos del poder conferido por la parte actora. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
SANTANDER DE QUILICHAO-CAUCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N°106 

VÍCTOR RAÚL FRANCO PRADO. 
SECRETARIO, 

Proceso: VERBAL ESPECIAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA (ART. 375 DEL CGP) 

Demandante: OLGA DEL SOCORRO PARRA 

Demandados: MARTHAA LUCIA SALAZZAR VELASQUEZ Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicación: 19-698-40-03-002-2021-00131-00 (PI. 9369). 

a) La denominación del Juzgado que adelanta el proceso; 
b) El nombre del demandante; 
c) El nombre del demandado; 
d) El número de radicación del proceso; 
e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 
f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para 
que concurran al proceso; 
g) La identificación del predio. 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto 
por cinco (5) centímetros de ancho. Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar 
fotografías del inmueble en las que se observe el contenido de ellos. La valla o el aviso deberán 
permanecer instalados hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

SÉPTIMO: INSCRITA la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el Despacho 
ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 
podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el 
proceso en el estado en que se encuentre. 

OCTAVO: INFÓRMESE de la existencia del proceso a: 1.- Superintendencia de Notariado y 
Registro, 2.- Agencia Nacional de Tierras y Agencia de Desarrollo Rural. 3.- Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, 4.- Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) y  5.- Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial, para que si lo 
consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones. Expídanse los oficios correspondientes. 



Proceso: VERBAL ESPECIAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA (ART. 375 DEL CGP) 

Demandante: JHON JAIRO SAI MAR CASTAÑEDA 

Demandados: ELISA TROCHEZ DE BANAVIDES Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicación: 19-698-40-03-002-2021-00149-00 (PI. 9387). 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTANDER DE QUILICHAO - CAUCA 

j02cmpalsquil@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Santander de ouilichao, Cauca, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuna (2021). 

Vuelve a Despacho la presente demanda VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

por prescripción de dominio, reseñada en el epígrafe; de la revisión de su subsanación se 

concluye que se encuentra ajustada a derecho y acompañada de la documentación exigida por 

el Art. 375 del C. G. P. (Ley 1564 de 2012). Siendo este Despacho competente para asumir el 

conocimiento en razón a la naturaleza del asunto y el lugar de ubicación del inmueble, el 

Despacho, 

R E 5 U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

propuesta por JHON JAIRO SALAZAR CASTAÑEDA, identificado cédula de ciudadanía 

N°10.482.161, mediante apoderada judicial, contra ELISA TROCHEZ DE BENAVIDES Y DEMAS 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, que se crean con derecho sobre bien inmueble 

RURAL ubicado en la VEREDA SAN PEDRO, del Municipio de Santander de Quilichao, Cauca, 
conocido con el nombre de VILLA IGUANA, con área de 17.546 metros cuadrados, cuyos 

linderos y demás especificaciones se encuentran consignados en el cuerpo de la Demanda y en 

los documentos allegados al expediente; inmueble registrado con Folio de Matrícula 

Inmobiliaria N°132-7146 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta localidad. 

SEGUNDO: DÉSELE el trámite señalado para los procesos VERBALES DE DECLARACION DE 

PERTENENCIA dispuesto en los Capítulos 1 y  II, Título l del Libro Tercero, Art. 375 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENASE la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria Nº 132-

7146, para lo cual se librará el oficio al Registrador de Instrumentos Públicos del lugar. 

CUARTO: De la demanda en mención notifíquese a la demandada ELISA TROCHEZ DE BENAVIDES, 
conforme señala el artículo 191 del C.G.P., y córrase traslado a todos los demandados en la forma 
prevista en el Art. 369 del C. G. P., por el término de veinte (20) días. 

QUINTO: ORDENASE el EMPLAZAMIENTO de los demandados DEMAS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DIAS 

después de la inclusión de los datos de la persona requerida en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, para lo cual el Despacho ordenará previo el cumplimiento de los requisitos legales, la 

inclusión de la información en la base de datos, tal como lo dispone el Art. 10 del DECRETO 806 DEL 
04 DE JUNIO DE 2020 expedido por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. Si la parte 

emplazada no comparece se le designará CURADOR AD-LITEM para que los represente, con quien 
se proveerá la notificación respectiva y todos los demás actos procesales que en razón de su 

investidura le sean propios. 

SEXTO: ORDENASE el EMPLAZAMIENTO de las personas que se crean con derechos sobre el 
respectivo bien, en la forma establecida en el numeral 7° del Art. 375 del C. G. P, es decir, 
mediante la instalación de una VALLA de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar 



Proceso: VERBAL ESPECIAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA (ART. 375 DEL CGP) 
Demandante: JHON JAIRO SALAZAR CASTAÑEDA 

Demandados: ELISA TROCHEZ DE BANAVIDES Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicación: 19-698-40-03-002-2021-00149-00 (PI. 9387). 

visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga 

frente o límite. La valla deberá contener los siguientes datos: 

a) La denominación del Juzgado que adelanta el proceso; 

b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; 

d) El número de radicación del proceso; 

e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para 

que concurran al proceso; 

g) La identificación del predio. 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto 

por cinco (5) centímetros de ancho. Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar 

fotografías del inmueble en las que se observe el contenido de ellos. La valla o el aviso deberán 

permanecer instalados hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

SÉPTIMO: INSCRITA la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el Despacho 

ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el 

proceso en el estado en que se encuentre. 

OCTAVO: INFÓRMESE de la existencia del proceso a: 1.- Superintendencia de Notariado y 

Registro, 2.- Agencia Nacional de Tierras y Agencia de Desarrollo Rural. 3.- Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y, 4.- Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC), para que si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Expídanse los oficios correspondientes. 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en el presente asunto, a la Dra. JULIANA 

GARCIA GARZON, en la forma y términos del poder conferido por la parte actora. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
SANTANDER DE QUILICHApCAUCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTAbO N°106 

FECHA: 30 DE JULIO DE 2021. 

VÍCTOR RAÚL FRANCO PRADO. 
SECRETARIO. 



3UZGA6c3 SEGUNDO CIVIL MUNICIPAI 
SANTANDER DE QUILICHAO-CAUCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 106. 

FECHA: 30 DE JULIO DE 2021. 

VfCTOR RAÚL FRANCO PRADO. 
SECRETARIO. 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JOSE ALFREDO TOMBE REINA 
DEMANDADO: ELIZABETH ORTIZ DOMINGUEZ 
RADICACION: 196984003002-2021-00151 --00 (PI. 9389) 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santander de Quilichao ©, veintinueve (29) de julio de dos mil 
veintiuno (2021). 

Del anterior escrito de EXCEPCIONES DE MÉRITO presentado 
dentro del término legal por el apoderado judicial de la parte DEMANDADA, CORRASE 
TRASLADO al EJECUTANTE pór el término de DIEZ (10) DIAS, para los fines establecidos 
en el numeral 10  del artículo 443 del Código General del Proceso. 

Reconocer personería para actuar en este asunto al Dr. RODOLFO 
PELAEZ VASQUEZ, como apoderado de la parte demandada, en la forma y para los efectos 
consagrados en el poder conferido. 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 



La) 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
SANTANDER DE QuluchAo-cAucA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N°106 

FECHA: 30 DE JULIO DE 2021. 

VÍCTOR RAÚL FRANCO PRADO. 
SECRETARIO. 

Proceso: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicación: 

EJECUTIVO SINGULAR 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA. 

LUIS EDUARDO TROCHEZ Y OTRO 
19-698-40-03-002-2021-00180-00 (PI. 9418). 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
SANTANDER DE QUILICHAO - CAUCA 

j02cmpaIsquil@cendoj.ramajudiciaI.gov.co  

Santander de Quilichao ©, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Ha pasado a despacho la presente Demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, 
reseñada en el epígrafe, con el fin de resolver lo pertinente previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

El artículo 6 del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia y Derecho, refiere 
normatividad en cuanto a la presentación de las demandas, señalando: "Las demandas se 
presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones 
de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del 
reparto, cuando haya lugar a este...", lo que implica que el mensaje recibido debe dar 
cuenta de todos los requisitos del proceso a instaurar, que solo pueden ser verificados con el 
debido escaneo y su legibilidad. En el presenta asunto, ninguno de los archivos allegado 
por la apoderada, permite su acceso, situación que se informó mediante correo electrónico el 
28 de Jqniode 2021 a olas 3:32 Pm; Çtt correo .dirjgido Ql P3up5n de reparto y a la apoderada 
judicial. La verificaçión del mensajb inresado. al bjzdb- 1é reparto, da cuenta de la misma 
situación, archivós que no permiten su acceso. 

La situación dada a conocer a la apoderada desde el 28 de Junio de 2021, día en que se 
recibió el reparto, no ha sido solucionada, pues al realizar verificación del buzón del 
Despacho, no le han allegado los archivos, por la que no'se dír tramite al proceso. 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santander de Quilichao, 
Cauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO DAR TRAMITE al proceso EJECUTIVO SINGULAR reseñado en el epígrafe, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior ARCHÍVESE lo actuado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 488 CGP. 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO 
DEMANDADO: AICARDO LOPEZ 
RADICAC ION: 19-698-40-03-002-2021-00181-00 PI. 9419 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
SANTANDER DE QUIUCHAO - CAUCA 

j02cmpalsquil@cendoj.ramajudiciaI.gov.co  

Santander de Quilichao, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

ASUNTO A RESOLVER 

Pasa a despacho el proceso de la referencia, a fin de resolver lo que en derecho 
corresponda respecto a la admisibilidad o rechazo in ¡]mine de la demanda. 

ANTECEDENTES 

El FONDO NACIONAL DEL AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO, presenta 
demanda ejecutiva contra AICARDO LOPEZ, para efectividad de la garantía real 
—hipoteca- que recae sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria N°132-11963 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Santander de Quilichao. 

A efectos de establecer la competencia e instancia de este proceso, la parte 
ejecutante la asignó a este juzgado, por razón de la cuantía y el lugar de 
ubicación del inmueble. 

CONSIDERACIONES 

Ciertamente en el estatuto procesal vigente, además de informar a los restantes 
ordenamientos adjetivos que rigen en el país, en virtud de su función 
integradora, se prevé el rito por el cual deben ventilarse, tramitarse y decidirse 
los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de familia, informando los 
presupuestos o pautas que deben ser tenidos en cuenta para determinar e 
identificar el administrador de justicia que por competencia debe conocer esos 
procesos o litigios. 

Como en el sub judice se trata del recaudo de una obligación garantizada con 
hipoteca, constituida en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO1, empresa industrial y comercial del Estado del orden 
nacional, según lo previsto en el artículo 10  de la Ley 432 de 1998, es 
menester precisar que para determinar la sede judicial que debe conocer de 
estos negocios, dada la convergencia de fueros privativos en uno y otro evento, 
es conveniente recordar que respecto del factor territorial en el que versen 
derechos reales, incluso accesorios, el numeral 70  del artículo 28 del CGP, prevé 
que: 

1 El artículo 68 de la Ley 489 de 1998 prevé que son "entidades descentralizadas del orden nacional, los 
establecimientos públicos, las empresa industriales y comerciales del Estado, las sociedades públicas y las sociedades 
de economía mixta, las superintendencias y las unidades administrativas especiales con personaría jurídica, las 
empresas sociales del Estado, las empresas oficiales de servicios públicos y demás entidades creadas por la ley o con 
su autorización, cuyo objeto principal sea ejercido de funciones administrativas, la prestación de servicios públicos o la 
realización de actividades industriales o comerciales con personaría jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
propio..." 



PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACION:  

EJECUTIVO HIPOTECARIO 468 CGP. 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO - CAR OS LLERAS RESTREPO 
AICARDO LOPEZ 
19-698-40-03-002-2021-00191-00 PI. 9419 

"En los procesos en que se ejerciten derech@s reales, en los divisorios, de 
deslinde y amojonamiento, expropiacIón, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, die claraci4-i de pertenencia y de bienes 
vacantes y mostrencos, será competente, de nu$do privativo, el juez del luqar 
donde estén ubicados los bienes, y si se halan en distintas circunscripciones 
territoriales, el de cualquiera de ellas a elecc/4n del demandante" (Negrita y 
subrayado fuera de texto). 

Más adelante, en el numeral 10 ibídem, se advierte ue: "En los procesos contenciosos 
en que sea parte una entidad territorial, o un* entidad descentralizada por 
servicios o cualquier otra entidad pública, corocerá en forma privativa el juez 
del domicilio de la respectiva entidad' (Negritay subrayado fuera de texto). 

Para definir entonces el aparente conflicto de 1 
determinar la jurisdicción territorial competent 
confronta a sujetos procesales en el que intervié 
subjetivo), en un asunto de igual connotació 
ejecutivo para la efectividad de la garantía real) 
Sala de Casación Civil en auto AC032- del 17 de  

s normas en cita, a efectos de 
para definir el diferendo que 
e una entidad pública, (factor 
al aquí demandado, (proceso 

la H. Corte Suprema de Justicia 
nero de 2020, ha dicho que: 

aplicarse la pauta de atribución 
esto es, la que refiere al juez 

to la misma encuentra dmiento 
talca del sujeto de derecho en 
en la actualidad, está enlazada 

"En ese sentido, ante situaciones como esta, deb 
legal privativa que merece mayor estimación leg 
del domicilio de la entidad pública por cua 
en la especial consideración de la naturaleza ja 
cuyo favor se ha establecido (regla subjetiva que1  
con una de carácter territorial). (..). 

1 

Lb anMriJ -*hblic4i qih 'eh ea plrticViar,tas4 no es viable establecer la 
competencia atendiendo al «limar donde éstón ubicados los bienes», 
puesto ,que la aptitud lecal deljuez, fijada en ate4 ción a la presencia de entidades 
!	 'o'be7ldce 'un dHterib&ú»j&ivt) q e se superpone al fuero real 

relacionado en el nylnçr4Ç çfel1ciÇqc' pçecepto 28 (Q CSJ AC4051-2017, 27 
jun.; reiterado en Ç~fi ÁC7iú-!2Q18; 26 tfebJ)'e Negritas  y subrayado,  fu&,a de 
texto). 

terminado el órgano cimero de 
2 ocupan la atención de este 
ompetente para conocer de la 
remisión a los JUZGADOS DE 
E BOGOTÁ D.C. (O.R.), en la 
ica en el distrito capital, de 
1132 de 1999., máxime si en 

nte la competencia establecida 

Fijada entonces la posición que al respecto ha dé 
esta especialidad, en los asuntos como los qu 
despacho, es evidente que este juzgado no es c 
presente demanda, por lo que se dispondrá su 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
medida que el domicilio de la demandante ra 
conformidad con lo previsto en el art. 30,  Decreti 
el artículo 29 ibídem se advierte que: "Esprevak 
en consideración a la calidad de las partes' 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo ( 
Quilichao, Cauca, 

W Municipal de Santander de 

RESUELVE: 

PRIMERO.- RECHAZAR POR FALTA DE 
demanda promovida por el FONDO NACIONAL D 
RESTREPO, en contra AICARDO LOPEZ. 

:OMPETENCIA la presente 
L AHORRO - CARLOS LLERAS 

2 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil en auto AC032- del 17 de enero de 2020 
M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 



PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 468 CGP. 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - CARLOS LLERAS RESTREPO 
DEMANDADO: AICARDO LOPEZ 
RADICACION: 19-698-40-03-002-2021-00181-00 PI. 9419 

SEGUNDO.- REMITIR la presente demanda con sus anexos a los JUZGADOS 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (O.R.), 
para lo de su competencia. 

TERCERO: ANOTAR su salida de los libros radicadores. 

La  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
SANTANDER DE QUILICHAC-CAUCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N°106 

FECHA: 30 DE JULIO DE 2021. 

VÍCTOR RAÚL FRANCO PRADO. 
SECRETARIO. 


